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Primero.-Autorizar la pr6rroga de aprobaci6n de modelo, por un plazo 
de validez de tres anos (a partir de la fecha 'de caducidad, 4 de julio 
de 1994, debiendo publicarse esta Resoluci6n en el .BoletIn üficia1 del 
Estado .. ) del surtidor, marca .Droher., modelo CE-M. 

Segundo.-Antes de que finalice eI plazo de validez que se concede, 
la entidad interesada, si 10 desea, solicit.ara de la Direcci6n General de 
la Seguridad Industrial nueva prôrroga de la aprobaci6n de modelo. 

Tercero.-Siguen vigentes tas mismos condicionamientos que figuraban 
en la Resoluci6n de aprobaciôn de modelo. 

Barcelona, 1'0 de marzo de 1995.-El Director general de Seguridad 
Industrial, Albert Sabala i Duran. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

1 2043 RESOLUCION de 30 de ma .. o de 1995, de kı Direcci6n Gene· 
ral de Patrimonio Cultural de la Consejeria de Educaci6n 
y Cultura, por la que se incoa expediente de declaraci6n 
de bien de interes cultural con la categoria de 'mOnumento 
afavor del Teatro Real Coliseo de Carlos lll, en et municipio 
de San Lorenzo de El Escorial. 

Vista la propuesta formulada por el Servicİo de Conservaci6n y Res
tauraci6n de1 Patrimonio Histörico Inmueble y el informe favorable de 
la Real Academia de Bcllas Artes de San Fernando y, de conformidad 
con los artıculos 6.a), 9 y 14 de laLey 16/1985, de 25 dejunio, de Patrimonio 
Hiswrico Espanol y del artIculo 14.c) del Decreto 4/1992, de 6 de {'nero, 
por el que se aprueba La estnıctura orga.nica de la Consejeria de Educaciön 
y Cultura, esta Direcci~n General ha resuelto: 

Primero.-Tener por incoado expediente de declaraci6n de bien de inte
rt.~s cultural con la categoria de m~numento a favor del Teatro Real Coliseo 
de Car10s III, en el municipio de San Lorenzo de Ei Escorial, euya des· 
cripci6n y delimitaciôn literal y grruıca de su entorno figuran en el anexo 
de la presente Resoluci6n. 

Segundo.-Notificar la incoaci6n al Ayuntamiento donde radica eı bien 
objeto' de la dec1ataci6n a los efectos previstos en el articulo 16 de la 
Ley 16/1985 e interesados y continuar la tramitaci6n del expediente de 
acuerdo con la legislaci6n vigente. 

Tercero.-Que la presente Resoluci6n se publique en el .Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid» y en el «BoletIn Oficial del Estado. y se 
comunique al Registro General de Bienes de Inten!s Cultural del Ministerio 
de Cultura para su anotaciôn preventiva. 

Madrid, 30 de marzo de 1995.-EI Director general de Patrimonİo Cul
tural, Miguel Angel Castillo Oreja. 

ANEXO 

A) Monumento 

A.1 Descripci6n histörico-amstica.-La importancia fundamental del 
teatro Real Col~seo de Carlos ILI radica en que es el unico que mantiene 
la tipologia del teatro del siglo XV1n intacta, de ahi que sea uno de los 
miis antiguos teatros cubiertos conservadüs en Espana. 

Hasta La llegada de los Borbones la actfvidad teatral se habia desarro
llado en nuestro pais en locales improvisados, en entarimados en las plazas 
o en patİos de casas particulares. Consciente de esta carencia, la Cürte 
Bürbönica, muy aficionada a este entretenimie'nto, se propuso dolar a 
lüs Sitiü$ Reales de locales destinados a teatros permanentes aptos para 
recibir a las compaflias de comediantes italianas y francesas. Reinando 
Carlos III, entre los anos 1770 y 1778, el arquitecto frances Jaime Marquet 
realiza tres de lüs teatros de la Co.rte, lo.s de lüs Reales Sitios de Aranjuez, 
el Pardo y San Lorenzo de El Escorial. En los tres adopta un modelo 
estandarizado, que parte de los planteamientos que responden a la con
cepciôn c1a.sica utilizada pOl' el teatro ita1iano, que a su vez, se inspira 
en modelos vitrubianos basados en la teorfa del contenedor y de la curva 
6ptica. Marquet supera el concepto de teatrü Cümü decoraciôn para cün
vertirlo en un hecho arquitectOnicü cün tada la cümplejidad estructural 

que conlleva et ejerciciü escenico. La construcci6n comienza en 1771 y 
al aflO siguiente estaba ya terminado.. 

Ei edificio histOrico tiene planta rectangular con eje axial actuando 
la sala cürno elementü estructurante del conjunto teatral. Esta tiene fürma 
de .V_ y eUa abre el arnplio cuerpo del escenario, de planta rectangular, 
dünde se conservan lüs peines üriginales de} siglü XVIII. Posee dos niveles 
de palcos sübre lüs existentes en la planta baja y entre estos ultimos y 

. la plataforma de la planta, hay adema.s un nivel intermedio de asientos 
corridüs. A La sala se accede desde un vestibulo que oeupa todo eI desarrollo 
de la fachada principal, con dos escaleras de ~ubida a 105 cuerpos supe
riores. 

Exteriürmente et edificio presenta un aspecto compacto, Cün cubiert.a.s 
a tres aguas, elevandose so.bre el conjunto el cuerpü destinadü a albergar 
la armadura del peine del escenariü. 

La fachada principal, con traza dotada de gran sencillez, presenta düs 
alturas sobre la planta baja y esm enmarcada pür pilastras encadenadas. 
En la planta baja se sitUan 10.5 cuatro vanüs de accesü al interiür, guardando 
correspondencia con estos huecüs lüs de planta superiüres, Cünsistentes 
en baİcones en la planta nüble y en ventanas en planta alta, estandü 1üs 
vanos superiores recercados. 

A.2 Parıes integrantes, pertenencias y aceesorios.--Tras diversas vici
situdes sufridas a 10. largo de su existencia, este edificio histOrico es res
taurado y rehabilitado en 1975 salva.ndülo del derribo, teniendo lugar su 
inauguraci6n en 1979: 

Esta restaurad6n, realizada en su interior con un criterİü muy res
petuoso cün La historia del edificiü, se complementa con ambitüs intro
ducidos .ex nüvü», tales como el foso para la orquesta, vestuarios, camerinos 
y otras instalaciones relacionadas con las funciones teatrales y un ambi
gu-<:afeteria. Estas dependencias se ubican en el s6tano y la entreplanta 
o.btenidos bajo 10.5 nİveles originales del edificio hist6rico, segun proyecto 
de 10s arquitectos Mariano B'ay6n y Jose Luis Martin G6mez, interviniendo 
tambien el destacado arquitecto contempora.neü Manuel Manzano Monis. 

En la fachada principallos huecos cenırales de la planta baja se cubren 
con un atriü pürticadü c1asicista süstenido por tres pares de columnas 
sobre plintos, que se remata con balaustrada metalica. Este pörtico fue 
dibujadü en su dia y reahzado bajo la direcciôn del arquitectü Fernando 
Chueca Go.itia. 

Tel6n original del siglo XV111, decorado con un mütivo de .trompe d'oeiı. 
que figura un suntuoso cortinaje. 

Escudo de Carlos III en madera policrümada que preside el teatrü 
desde 10. alta de la embocadura del prüsceniü. 

Armadura del peine que mantiene lüs palos originales del sig~o XVIII. 

R) DelimUaci6n del entorno de proteccWn 

13.1 Mütivaci6n.-Se fundamenta en las siguientes consideraciünes: 

La agrupaci6n de edificios y espaciüs cün caracter bistöricü, incluidüs 
en La de1imitaci6n posee valores intrinsecos que acompaflan adecuada
mente al monumento. 

Los espacios publicos comprendidos dentrü del ıirea delimitada pro
porcionan una singular y variada percepci6n del mo.numento. 

Establece un instrumento idôneo para la preservaciön de lüs valores 
de! bien de interes cultura1 incoado. 

B.2 Descrip~i6n literal.-El entorno afectado comprende: 

La totalidad de las parcelas catastrales de La manzana numerü 30426. 
EI viariü publicü contenidü en eI interiür del penmetrü definido en 

el plana adjunto y que a continuaci6n de deta11a: 

En su tota1idad: 

Plaza de Jacinto Benavente. 
Plaza de San Lorenzo. 
Plaza de Animas. 

Parcialmente: 

Ca11e del Rey, desde la plaza de San Lorenzü hasta la transversal por 
los vertices suroeste de la parcela catastral 01 de La manzana 31424, y 
norüeste de la parcela C'atastral 01 de la manzana 31422. 

Calle de San Antan, desde la plaza de Animas hasta la transversal 
pür los vertices suroeste de la parcela catastral 01 de la manzana 31437 
y suroeste de la parcela catastral 01 de la 'manzana 31424. 

Calle de Floridablanca, desde La transversal perpendicular por el vertice 
surüeste de la parcela catastral 01 de la manzana catastral 30242 hasta 
eI encuentrü cün la prolongaci6n en direcci6n norte del ladü este de la 
parcela catastral 01 de la manzana catastral29425. 

B.3 Delimitaciôn gra.fıca.-Segun el plano adjuntü. 


